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Informe del C¡¡misario

A los Accionistas de

MOYABACA TIRFS Sá-
Quito, Ecuador

1. He reüsado el balance general de la Compañía MOYABAC"A. TIR"ES S,A.
al 3r de Diciembre del zor4 y el correspondie¡te estado de resultados, por el año

terminado en esa fecha. Estos estados ñnancie¡os soa responsabilidad de la
Administració¡ de la Compañía. Mi resporsabilidad consiste en emitir un info¡me
sob¡e esos estados fina¡cieros en base a mi reüsió[.

z. Mi ¡er,isión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las eifras
y revelaciones en los estados financieros, y mediante el uso de las at buciones y
eumplimiento de las obligaciones dispuestas en la l-ey de Compañias artículos 279 al
288. Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento po¡ pa¡te de la

Compañia MoYABACA TIRES S.A. y/o sus Administradores, en relación a:

El cumplimiento po¡ parte de los administradorcs, de nomas legales,

estatutarias y rcglamentarias, así como de las resoluciones de la Jrmta General
y del Di¡ectorio.

Si la correspondencia, los libros de actas de junta general y de directorio, libro
talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros ile
contabilidad, se llevan y se consen'an de conformidad con las disposiciones
legales.

Si la custodia y co¡servación de bienes de la Compañía son adecuados.

Que los estados financieros son conñables, han sido elaborados de acue¡do con
¡¡omas contables y disposicione-s promulgadas o permitidas por la
Snpe¡intendencia de Compañías, el Ministerio de Fi¡anzas del Ecuador ¡
surgen de los registros contables de la Compañía.

l,os resultados de mis pruebas no revelaron situacio¡¡es que, en mi opinión, se

conside¡en incumplimientos po¡ parte de la Compañia MOYABACA TIRES S.A-,
con las disposiciones mencionadas en el párrafo z, por el año terminado el 31 de

Diciembre del zor4,
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5.

4.

LCDO, VLADIMIR CALLARDO

L.OMISARIO

No hubo limitaciones en la colaboración prestada po¡ los Administradores de la
Compañía en relación cou mi reüsión y otras pruebas efectuadas.

En base a mi revisióo y ot¡as pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento
ningún asunto co]¡ respecto a los procedimientos de control interno de Ia

Compañía, cumplimiento de presentación de ga¡artías por parte de los
administradores, omisión de asientos en el orden del dia de las Juntas Generales,
p¡opuesta de ¡enovación de los administradores y denuncias sobre la gestién de
administradores, que me hiciera pensar que deban se¡ informados a ustedes.


